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DR. CARLOS CUEVA PARDO . £SL CANTON TOSAGUA 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON TOSAGUA : | ? 

. 
1 ESCRITURA No 2018-13-15-01-P00 , ¡ 

2 

3 ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS, sl 

. 4 OTORGADO POR: 5 
5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE:TOSAGUA S.A. 

z 6 TRANSTOSAGUA | | ) 

7 CUANTIA: 

8 INDETERMINADA 

9 Di:3 COPIAS | + p 
10 En la ciudad de Tosagua, Cantón Tosagua, Provincia de Manabi, a 

11 los veintitrés (23 días del mes de octubre del|dosImil diecisiete, ante 

12 mi DOCTOR CARLOS ERNESTO CUEVA. PARDO,| Notario 

o 13 Primero del Cantón Tosagua, comparecenjcon plena capacidad, 

14 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura 

15 pública, el señor Ing. VICENTE MANUEL [GARCÍA ANDRADE, 

16 en su calidad de Gerente General dela" COMPAÑÍA DE 

11 TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA, 

18 conforme consta en la copia del nombramiento que se adjunta como 

19 documento habilitante. El  compareciente declaran! | ser de 

20 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 'Ingeniero, 

| 21 domiciliado en esta ciudad de Tosagua, hábil en derecho para 

22 Contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy felen virtud 
! 

23 de haberme exhibido sus documentos | de: identificación y 

   24 autorizándome a la obtención de su información del: Sistema 

25 Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, Li mismos 
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DR. CARLOS CUEVA PARDO 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON TOSAGUA 

habilitantes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Sexto Suplemento al Registro Oficial 

número novecientos trece de fecha treinta de diciembre de dos mil 

dieciséis los comparecientes en la calidad que intervienen declaran: 

a) Que su dirección domiciliaria es en: Paso lateral diagonal a la 

discoteca Richys; b) Que su número telefónico es 0986408024; c) 

Que su correo electrónico es  cia.transtosaguahotmail.com. 

Advertido el compareciente por el notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden eleve a escritura pública la siguiente minuta de reforma de 

estatutos, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste la Reforma del 

Estatuto de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 

TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA, que se otorga de conformidad 

con el contenido literal de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración del 

. presente acto jurídico, el Ing. Vicente Manuel García Andrade, 

ciudadano de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Tosagua, en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A TRANSTOSAGUA, 

conforme lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito que 
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| 
| |; y 

acompaña como documento ' habilitante “a este instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE CIUDAD DE; TOSAGUA S.A 

TRANSTOSAGUA, se : constituyó mediante ' escritura pública 
otorgada en la Notaria Pública Primera del cantóri Tosagua, el 27 de 

diciembre del 2011 e inscrita en Registro| Mercantil del cantón 

Tosagua el 01 de febrero del 2012, bajo la partida número 8 Tomo 2. 

B) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA 

S.A TRANSTOSAGUA, realizo la fijación [del 'capital autorizado, 

aumento del capital social, admisión de nuevos accionistas ly reforma 

integral de los estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA ' mediante 

escritura pública otorgada en la Notaria Pública Primera del cantón 

Tosagua, el 07'de mayo del 2014 e inscrita en Registro Mercantil del 

cantón Tosagua el 21 de mayo del 2014, bajo|la partidas números ol, 

02, 03 y 04, Tomo 1. C) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPANIA DE TRANSPORTE CIQpaD DE 

TOSAGUA S.A TRANSTOSAGUA, realizada el 21 de Julio del dos 

mil diecisiete, aprobó la Reforma de los Estatutos en sus Artículos 

Vigésimo Octavo y Trigésimo de la: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA, 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con los 
antecedentes expuestos, comparece el Ing. Vicente Manuel García 

Andrade, ciudadano de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Tosagua, en su betidad de 

Gerente General y como tal Representante Legaltde la CO 
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DE TRANSPORTE... CIUDAD DE  TOSAGUA S.A 

TRANSTOSAGUA, y manifiesta qué en cumplimiento al acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE. TOSAGUA S.A TRANSTOSAGUA 

de fecha 21 de julio del dos mil diecisiete, declara reformado los 

estatutos de la compañía en sus Artículos Vigésimo Octavo y 

Trigésimo los mismos que dirán: ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Presidente, 

que será elegido por la Junta General de Accionistas, para un periodo 

de dos años y podrá ser relegido por el periodo estatutario; y podrá 

tener o no la calidad de accionista. El presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente remplazado. ARTÍCULO TRIGESIMO: 

DEL GERENTE GENERAL.-'La Compañía tendrá un Gerente 

General que podrá o no ser accionistas de ella, será designado por la 

Junta General y durará en-el cargo dos años, y podrá ser reelegido por 

el periodo estatutario. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente remplazado. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo VICENTE MANUEL GARCIA 

ANDREDE, en mi calidad de Representante Legal de la compañía, 

declaro bajo juramento que la compañía no tiene contratos pendientes 

ni incumplidos con el SERCOP, no adeuda al TESS, ni a ninguna 

institución del estado. CLAUSULA' QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES. Se incorporan como documentos-habilitantes, para 

que sean protocolizados . en esta escritura el nombramiento 

debidamente inscrito y copia de la cédula y votación del Ing. Vicente 

Manuel García Andrade, como Representante Legal de la compañía;
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1 el Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 21 de 

2 julio del 2017, Copia de la Resolución de la Reforma de estatutos de 

3 la Agencia Nacional de Transito, Copia del 'Ruc de la corhpañía y 

4  convocatoria.- Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario se 

s servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para dar 

6 mayor firmeza y validez a este instrumento. (f) AB. YBEDT 

7 BURGOS VERA Matrícula No.  13-1998-50 FAM. El 

$  Compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se ncuentra 

o firmada por el Abogado Ybedt Burgos Vera matrícula 131 1998-50 

10 F.A.M.- Para el otorgamiento de la presente escritura Pública se 

1 observaron los preceptos legales del caso, y leída; por mí el Notario 

12 en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo el Notario, quedando 

13 incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.-   14 

15 

16 
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18 VICENTE L GARCIA ANDREDE 

19 GERENTE GENERAL 

20  C.C. 130678599-7 y 

21 |!   22 
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27 és Di, Carlos Cueva Pardo 
| | NOTARIO PRIMERO 
E DEL CANTON TOSAGUA 
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; o REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306785997 

Nombres del ciudadano: GARCIA ANDRADE VICENTE MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABITOSAGUA/TOSAGUA 

  

  
  

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA GIRALDO VICENTE MANUEL 

Nombres de la madre: ANDRADE MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 “. 

Emisor: CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO - MANABÍ-TOSAGUA-NT 1 - MANABI - TOSAGUA 

N? de certificado: 189-149-01077 

: 2149 Ing. Jorge Troya Fuertes 
189-149-01077 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Nirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vinencia del dncumento 1 validación n 1 mes desde el día de su emisión En casa de nresentar inconvenientes con este dncumento escriba a aniineaGraals 
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: MERÁ 
NOTARIA, prosa 

  

  : Tosagua, Febrero 10 del 2017. : 

2 
s . CN 

  

1 Ingeniero: z - : 
Vicente Manuel García Andrade E : : 

CA. 8 130678599-7 y e ol 
" Ciudad-= > o " 

..
 

  

, Demi consideración 
a 17 . hi A pr 

1 

!   - Cúmplo cón comunicarle que lá junta General Extraordiñaria de. Acglonistas de la - A $ 
" COMPAÑÍA “DE: TRANSPORTE CIUDAD DE: "TOSAGÚA S.A; TRANSTOSAGUA, 
celebrada el día de hoy 10 de Fébrero del 2017, lo «designo coma GERENTE . 

. + GENERAL de la Compañía: por el periodo de un cinco años, contados a: a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro, Mercantil del dgmicibo de la, 

CT y Compañía. *  : o, E NS a , Po 
pa AN 3 h 

  

¿De conformidad alo dispuesto'en' el Articulo vigésimo Sexto. el Ge rente General, DN 
es, el Representante Legal, judicial y Extrajudicial: de la Compañía: , 4 an 

; La COMPAÑÍA DE' TRANSPORTE CIUDAD: DE TOSÁGUA S.A: —TRANST OSAGUA, 

: : se constituyó mediante escritura” pública «otorgada, ante el Aba gado Pedro”. 

Eduardo. Mendoza Mendoza; Notario Primero! del Cantón Tosa gua, él 27 de” 
/ Diciembre del 2011. 

bo. 

> Cuimpla usted con los demás requisitos que dan validez a,este'iistrumento. 

  

o Gtto Ramón López Barreto 

| 
l 

t e 

BL Pr. , ; 

ll | 
1 

| 
Í 

| | | 
JT , PRESIDENTE DE LA JUNTA Y ! 

Tosagua, Febrero 10 de 2017. . o | 

| : . RAZON. Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempéñar las | 
po 7 funciones a mi encomendadas, con apoyo a las Leyes del Pals y al Estatuto Social de |; 

a Compañía. ' t ! 
Y   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

(05)2330 984 

RAZÓN: Que el presente nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la Compañía de 
Transporte Ciudad de Tosagua S.A. 
TRANSTOSAGUA, cuyo contenido antecede, 
queda legalmente inscrita en el Registro: 
Mercantil, del' presente año, bajo la partida 
número cero seis (06), y Anotada con el número 
cero cuatro (04), anotada en el Tomo número 
uno (01), Folio número ciento cuarenta y dos 
(142) del Repertorio General en Vigencia.- LO . 
CERTIFICO.- 

Tosagua, 9 de Marzo de 20 
CAN a 
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  + Cualquier falla o error consignado en el presente documenta deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 
y Toda erimendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida. 
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522 ACTA No. 0003-2017 DE LA JUNTA GENERAL ' 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA(DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA DEL 
VEINTIUNO DE JULIO DE 2017. 

En la ciudad de Tosagua, el día Viernes 21 de Julio del dos mil diecisiete, 
siendo las 15H30, En el edificio de la Cooperativa Tosagua, ubicado en la 

calle María Luisa Aldaz y 24 de Mayo; ciudadela Perlsilvania, primer piso 
alto, del Cantón Tosagua, Provincia de Manabí, se ráúnen los accionistas 
de la compañía cuyos nombres y acciones nóminativas, ordinarias e 
indivisibles se consignan a continuación: UNO! ALCIVAR 'CHUMO 
JONATHAN VICENTE propietario de una acción de noventa dólares, DOS: 
ALCIVAR ZAMBRANO LUIS VICENTE, propietario de uña acción de noventa 
dólares, TRES: ALVARADO ZAMBRANO YOLANDA NATIVIDAD, propietaria 
de dos acciones de noventa dólares cada una] CUATRO: * AVILEZ 
SORNOZA JOSE GABRIEL propietario de dos acciones de noventa dólares 
cada una, CINCO: BASURTO VERA RODOLFO ANTONIO, propietario de 
dos acciones de noventa' dólares cada una, SEIS: BASURTO ZAMBRANO 
MARTIN EDOARDO, propietario de dos acciones de noventa dólares cada 
Una, SIETE: BURGOS DELGADO JOSE LUIS, propietario de una acción de 
“nóventa: dólares, OCHO: BURGOS JOSÉ TEMISTOCLES, propietario. de una 
acción de :noventa dólares, NUEVE: CEDEÑO BASURTO JOSE LUIS, 
propietario de una acción de noventa dólares, DIEZ: CEDEÑO DELGADO 
PEDRO ANTONIO, propietario de una acción de noventa dólares, ONCE: 
CEDEÑO FALCONES ROBINSON LEONARDO propietario de una acción de 
noventa dólares, DOCE: CEDEÑO LUCAS VICENTE BENITO propietario de 
dos acciones de noventa dólares cada una, TRECE: CEDEÑO TAPIA CESAR 
EDUARDO propietario de una acción de noventa | dólares, CATORCE: 
CEVALLOS LUQUE ALFONSO GASPAR, propietario [de dos acciones de 
noventa dólares cada una, QUINCE: COBEÑA ZAMORA FREDDY FERDINAN 
propietario de una acción de noventa dólares, DIESISEIS: CORDOVA 
ALCIVAR GABRIEL VITERVO propietario de dos acciones de¡ noventa 
dólares: cada una, DIESISIETE: CORDOVA ALCIVAR LUIS ENRIQUE 

propietario de una acción de noventa dólares, ¡DIESIOCHO: CÓRDOVA 

MANZANO ALLEN FELIPE, propietario de una acción de noventa dólares, 
DIESINUEVE: CÓRDOVA RISCO MILCIADES VITERVO, propietario de dos 
acciones de noventa dólares cada una, VEINTE: CORDOVA RISCO RAFAEL 

NEVARDO, propietario de dos acciones de noventa dólares cada una, 
VEINTIUNO: CORDOVA ZAMBRANO HECTOR ALEJANDRO, propiétario de 

una .eeción de noventa dólares, VEINTIDOS: FARIAS GILER GUIDO ¿ 

FABIÁN propietario deu acción de eS dólares, VEINTITRES: | 

l 

== | ¡ 

  

  

  

FARIAS MENDOZA SUANNY BRIGITTE ropietaria de una acción de 
noventa «dólares, VEINTICUATRO: GARCIA ANDRADE VICENTE MANJg 

1 | 
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e ACTA No. 0003 -2017 DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA DEL 
VEINTIUNO DE JULIO DE 2017. 

  

propietario de tres acciones de noventa dólares cada una, VEINTICINCO: 
LOOR LUQUE BARON AMADOR, propietario de una acción de noventa 
dólares, VEINTISEIS: LOPEZ BARRETO OTTO RAMON propietario .de una 
acción de noventa dólares, VEINTISIETE: MENDOZA ESPINALES CIRO 
SANTOS, propietario de dos acciones de noventa dólares cada una, 
VEINTIOCHO: MENDOZA VERA CIRO JAVIER propietario de dos acciones 
de noventa dólares cada una, VEINTINUEVE: MINAYA ALVARADO JULIO 

CESAR propietario de una acción de noventa dólares, TREINTA: PARRAGA 
HIDALGO CARMEN JULIA propietaria de dos acciones de noventa dólares 
cada una, TREINTA Y UNO: RODRIGUEZ LUCAS. SIXTO ELIAS, 

propietario de una acción de noventa dólares, TREINTA Y DOS: SALAZAR 
DAVILA ANDREA CATALINA, propietaria de una acción de noventa dólares, 
TREINTA Y TRES: SANTANA ESPINOZA JUAN CARLOS propietario de dos 
acciones de noventa dólares cada una, TREINTA Y CUATRO: SORNOZA 
ALARCON JOSE EMILIO, propietario de una acción de noventa dólares, 
TREINTA Y CINCO: TOALA GANCHOZO JOSÉ LEONIDAS, propietario de 
dos acciones de noventa dólares cada una, TREINTA Y SEIS: TOALA 
MENDOZA JEFFERSON JOSE propietario de dos acciones de noventa 
dólares cada una, TREINTA Y SIETE: VEGA FARIAS CARLOS AGAPITO 
propietario de una acción de noventa dólares, debidamente representado 
por el señor JOSE ORLANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, según poder que 
reposa en la compañía. TREINTA Y OCHO: VELASQUEZ BERMUDEZ 
SERGIO DOMINGO propietario de una acción de noventa dólares, 
TREINTA Y NUEVE: VERA LUQUE RAMON ADALI, propietario de dos 
acciones de noventa dólares cada una, CUARENTA: VILLAPRADO 
INTRIAGO CARLOS ALFREDO propietario de una acción de noventa 
dólares, CUARENTA Y UNO: ZAMBRANO CEDEÑO JUAN CARLOS, 
propietario de una acción de noventa dólares, CUARENTA Y DOS: 
ZAMBRANO DOMINGUEZ OTTI RAMON propietario de dos acciones _ de 
noventa dólares cada una, CUARENTA Y TRES: ZAMBRANO DUEÑAS 
LUIS RUBIN, propietario de dos acciones de noventa dólares cada una, 
CUARENTA Y CUATRO: ZAMBRANO MENDOZA VIVIANA DEL PILAR 

propietaria de una acción de noventa dólares debidamente, representado 
por el señor HECTOR ALEJANDRO CORDOVA ZAMBRANO, según poder que 
reposa en la compañía, CUARENTA Y CINCO: ZAMORA BASURTO COLON 

ANTONIO, propietario de dos acciones de noventa dólares cada una, 
CUARENTA Y SEIS) ZAMORA BASURTO WILTER ATILIO, propietario de 

“ una acción de noventa dólares, quienes| conforman el 77,91% del capital 
. . hr 

. social suscrito y pagado de la compañía, y deciden relnirse en Junta 
. > 
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- «sima ACTA No. 0003 -2017 DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA! COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA DEL 

VEINTIUNO DE JULIO DE 2017. 
  

General Extraordinaria de Accionistas, en cumplimiento alo establecido en 
los Artículos Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo de los estatutos de la 
compañía en concordancia con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley de 
Compañías, para conocer y resolver el siguiente orden. del día, según la 
convocatoria realizada el día miércoles 12 de Julio del 2017, en EL DIARIO. 
La misma que dice: : 

CONVOCATORIA | pl 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA. 1 
Convoéo a los señores accionistas a Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. 
TRANSTOSAGUA, que tendrá lugar el día viernes 21 de Julio del: dos mil 
diecisiete a las 15h00, en la calle María Luisa Aldaz y 24 de mayo, 
ciudadela Pensilvania, en el Edificio de la Cooperativa Tosagua, primer piso 
alto, de la ciudad de Tosagua, provincia de Manabí, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: * Lo 
1.- Designación del Directorio de la Compañía.- | | 
2.- Reforma de Estatutos de la Compañía en sus Artículos Vigésimo Octavo 
y Trigésimo. : 
3.- Socializar sobre la nueva resolución del SRI con respecto a la 
facturación. ne 
Se convoca de manera especial e individual a los comisarios señores Ing. 
Zambrano Domínguez Otty Ramón y al señor Córdova Manzano Allen 
Felipe. . 

Tosagua 11 de Julio del 2017. | , 

Vicente Manuel García Andrade López Barreto. Otto Ramón 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

Se instala la Junta la misma que es presidida por el Presidente señor Otto 
Ramón López Barreto, actúa como Secretario, el Gerente General, señor 
Ing. Vicente Manuel García Andrade, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo Vigésimo Sexto de los estatutos de la compañía. Por secretaria se 

y redacta la lista de asistencia, se constata el quórum. Una vez constátada la 
asistencia de 46 accionistas que representan el 77 ¿91% del capital suscrito 
y pagado de la PompaÑta DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSÁGUA 
TRANSTOSAGUA) se da lectura al lorden del día el Sl 
Designación del Directorio de la Compañía. 2.- Reforma de Estatuto£ 

| 

3 | 
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Compañía en sus Artículos Vigésimo Octavo y Trigésimo. 3.- Socializar 
sobre la nueva resolución deí SRÍ con respecto a la facturación. Se trata el 
orden del día una vez leído por el señor secretario de la junta, es aprobado 
por los accionistas presentes. El señor secretario procede a dar lectura de 
las representaciones otorgadas por medio de poder por parte de los 
accionistas señores VEGA FARIAS CARLOS AGAPITO otorgo a JOSE 
ORLANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ; y, ZAMBRANO MENDOZA VIVIANA 
DEL PILAR, otorgo a HECTOR ALEJANDRO CORDOVA ZAMBRANO, que 
estuvieron presentes con poder, así mismos hace, conocer a la junta las 
justificaciones presentadas por medio de carta de los siguientes 
accionistas: los señores Jorge Elías Rodríguez Ceballos, Edwin Fabricio 
Zamora Centeno, Ruddy Fabián García Andrade, Javier Arnaldo Vera 
Ceballos, justifican su inasistencia por motivos de trabajo que están 
realizando en la Ciudad de Pedernales, los accionistas Señores Mario 
Vicente Vera Zambrano y Ramón Alejandro Vera Zambrano, justifican su 
inasistencia por motivos de trabajo que están realizando. en la Provincia 
del Guayas, el accionista Jeison Alejando Zambrano Maldonado,: justifica su 
inasistencia por motivos ajenas a su voluntad; y, el accionista Lorenzo 
Eudoro Cedeño Zambrano, justifican su inasistencia por estar delicado de 
salud; las mismas que fueron puestas a conocimiento de la junta. Toma la 
palabra el accionista Barón Amador Loor Luque, y mociona a la junta que 
las inasistencias a ella solo sean justificadas por salud, con su respectivo 
certificado médico. Toma la palabra el accionista Alfonso Gaspar Cevallos 
Luque, y mociona que por trabajo no se deberían justificar las 
inasistencias a las juntas, ya que se amerita la presencia de todos los 
señores accionistas para cumplir con el quórum reglamentario que todos 
deberían darse tiempo para estar presentes. Toma la palabra el accionista 
Sergio Domingo Velásquez Bermúdez, y mociona a la junta, que por esta 
vez se les justifique a los compañeros accionistas, que enviaron las 
justificaciones y los que no enviaron que se le aplique la multa estipulada 
en asamblea anterior, moción que es aprobada por los accionistas 
presente. Se solicita al Presidente de la Junta, que para una próxima 

asamblea se considere como punto del orden del día el tema de la 
inasistencia y las justificaciones a las juntas. Toma la palabra la asesora 
legal de la compañía Ab. Ybetd Burgos Vera, y recuerda a los accionistas 
que solo se deben «tratar en esta junta los puntos del ¡orden del día en 
cpimplimiento a loj establecido en el Articulo Décima Octavo de los 
estatutos de la compañía y al Artículo 235 de la Ley de Compañía, por ser 
esta una junta extraordinaria, así mismo indica que las ljustificaciones se | 
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deben aceptar y a su vez aplicar lo resuelto por la Asamblea | en junta 
anterior, siempre y cuando lo especifique claramente los casos de 
justificación, caso contrario las justificaciones deben ser aceptádas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Cuarto de los 
Estatutos de la compañía y a lo previsto en el Art. 23 del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de 
Economía Mixta, dictado por la Superintendencia de Compañía.: Una vez 

| aclarado este tema a los accionistas se procede a tratar el primer punto 
| del orden del día: 1.- Designación del Directorio de la Compañía. 
| Toma la palabra la asesora legal de la compañía, Ab. Ybetd Burgos Vera, y 

: da a conocer a la junta que de acuerdo a la última|jreforma de estatutos 
donde se incorporó al Directorio de la compañía, el mismo que de :acuerdo 
al Artículo Decimo de los estatutos sociales, la composición del Directorio 
debe estar integrado por el Gerente General, el Presidente, Tres Vocales 
Principales y Dos Vocales Suplentes. Una vez informado legalmente el 
primer punto del orden del día. Toma la palabra el señor Presidente y 

| solicita a la junta que se mocionen candidatos para" proceder con la 
| elección y las designaciones correspondientes. ¡Toma la palabra el 
| accionista Sergio Domingo Velásquez Bermúdez, y; mociona el nombre del 
| accionista Martin Edoardo Basurto Zambrano, moción quie es apoyada por 
| el accionista Rodolfo Antonio Basurto Vera. Toma la palabra el señor José 
| Orlando Rodríguez Rodríguez, en representación [del ' accionista Carlos 

( Agapito Vega Farías, y; mociona el nombre del accionista Jonathan Vicente 
| Alcívar Chumo, moción que es apoyada por el laccionista Sixto Elías 
| Rodríguez Lucas. Toma la palabra el accionista Pedro Antonio Cedeño 
| Delgado, y; mociona el nombre del accionista Freddy: Ferdinah: Cobeña 

. Zamora, moción que es apoyada por el accionista Alfonso Gaspar Cevallos 
| " Luque. Toma la palabra el accionista Barón Amador Loor Luque, Y; 
| . mociona el nombre del accionista Pedro Antonio Cedeño Delgado, moción 

7 que es apoyado por el accionista Luis Vicente Alcívar Zambraño.' Toma la 
palabra el accionista José Luis Cedeño Basurto, Y; mociona el nombre del 
accionista Sixto Elías Rodríguez Lucas, moción que es apoyada por el 
accionista Jorge Elías Rodríguez Ceballos. Una vez que culminaron las 
mociones, para elegir a los miembros del Directorio, : se procede a¡tomar la 
votación; [quedando de la siguiente manera las votaciones: ct 
Sr. Freddy Ferdinan Cobeña zamore 1 votos 
Ing. Jonathan Vicente Alcívar Chumo 9 votos 
Ing. Martin Edoardo Basurto¡Zambrano 7 votos 
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Sr. Sixto Elías Rodríguez Lucas 8 votos 
Sr. Pedro Antonio Cedeño Delgado 1 voto 
Abstención 1 
Los accionistas presentes acuerdan que los miembros del directorio sean 
conformados de acuerdo al número de votos obtenido cada uno de ellos, 

quedando de la siguiente manera conformado el directorio de la compañía: 
Primer Vocal Principal: Sr. Freddy Ferdinan Cobeña Zamora 
Segundo Vocal Principal: Ing. Jonathan Vicente Alcívar Chumo 
Tercer Vocal Principal: Ing. Martin Edoardo, Basurto Zambrano 
Primer Vocal Suplente: Sr. Sixto Ellas Rodríguez Lucas 
Segundo Vocal Suplente: Sr. Pedro Antonio Cedeño Delgado 
Una vez elegidos los vocales del directorio, Toma la palabra el señor 
Presidente y solicita a la junta que se mocionen candidatos para proceder 
con la elección y las designaciones de los miembros de la comisión de lo 
Social y Deporte. Toma la palabra el accionista Rodolfo Antonio Basurto 
Vera, y; opina que se formen otras comisiones de Ayudas Económicas por 

"Accidentes, Fondos Mortuorios y otras. Toma la palabra la asesora legal de 
la compañía Ab. Ybetd Burgos Vera, y; le explica a la junta que dentro de 
la comisión de lo Social y Deporte, debe abarcar todas esas ayudas por 
eso se les sugiere que designen personas que estén pendiente para ayudar 
en cualquier momento que lo necesiten los accionistas. Una vez dada la 
explicación de la Asesora Legal de la Compañía, los señores accionistas 
presentes, piden que se haga una sola comisión de lo Social y Deporte y 
que se forme con 5 candidatos, la misma que es aprobada por unanimidad 
y se procede a pedir candidatos; quedando integrada por. los siguiente 
señores: Sr. Rodolfo Antonio Basurto Vera, Sr. Alfonso Gaspar Cevallos 
Luque, Sr. Wilter Atilio Zamora Bazurto, Ing. Carmen Julia Párraga 
Hidalgo y la Srta. Suany Brigitte Farías Mendoza. El señor presidente, les 
hace conocer a los miembros del Directorio que una. vez firmada el acta se 
los convocara para que firmen sus nombramientos y a los miembros de la 
Comisión de lo Social y Deporte, que se reunirán con los Vocales del 
Directorio, para que procedan a designar el orden de los miembros de la 
comisión de lo Social y Deporte de los 5 miembros designados por la 
Junta. Una vez tratado el primer punto del orden del día se trata el 
segundo punto del orden del día: 2.- Reforma de Estatutos de la 
ICompañía en sus Artículos Vigésimo Octavo y Trigésimo. Toma la 
palabra el Gerente General de la compañía y hace conocer a la junta que a 
pedido de varios accionistas le han 'solicitado que los ladministradores el 

. Presidente y Gerente General, duren En sus funciones dps años, este temal
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es analizado y discutido por los accionistas; para ello toma la Pálabra el 
accionista Alfonso Gaspar Cevallos Luque, y manifiésta «a la junta que él 
considera que debe reformarse los estatutos de la compañía para que el 
Presidente y el Gerente General solo estén en las| funciones 2: años, la 
junta general una vez analizado este punto del orden del' día : por 
unanimidad aprueba esta reforma con 67 votos a favor de la reforma de 
los Artículos Vigésimo Octavo y Trigésimo de los estatutos de la compañía, 
así mismo la junta aclara que este periodo empezara una vez inscrito este 
acto jurídico en el Registro de la propiedad a cuyo cargo se encuentra el 
Registro Mercantil dél domicilio de la compañía y luegó registrado en la 
Superintendencia de Compañías, se debe convocar a junta para designar a 
los nuevos administradores, Habiéndose tratado el segundo punto del 
orden del día la junta procede a tratar el tercer punto “del orden: del día: 
3.- Socializar sobre la nueva resolución del SRI con respécto a la 
facturación.- para este tema toma la palabra la| Sra. Contadora Lidia 
“Moreira y les explica que como es de conocimientos de todos' el ,SRI 
mediante resolución No. NAC-DGERCEC17- 00000194 del 7 de marzo del 
2017 y resolución No. NAC-DGERCEC17- -00000295 del 2017,' dio a 
conocer que todas las personas que tengan la actividad de transporte de 
carga pesada ya no podían facturar de manera particular sino que tenía 
que facturar por medio de la operadora y así se lo ha estado haciendo; los 
señores accionistas se acercan a la oficina de la institución para solicitar 

una factura y realizar el cobro de su transporte |todó a nombre de la 
operadora ellos tienen que traer el cheque a nombre de la institución y 
luego se procedía a hacerle el respectivo pago al nombre el accionista 
descontando los respectivos gastos de liquidación. Pero en la actualidad 
hay otra manera para que los accionistas cobres sus respectivas! planillas 
como es la opción del punto de emisión, y que al hacer este se obviaría un 
1% de retención a la fuente, al darle el punto de emisión, y se les explica 
todo lo que puede suceder en caso de darles un punto de emisión a cada 
accionista ya que esto puede traerle muchos problernas a la compañía si el 
accionista no hace llegar de manera inmediata la copia que le corresponde 
a la compañía de las facturas emitidas por ellos a sus proveedores, para 
que se realice la declaración mensual en la empresa! La tontadora'también 
les indica que el accionista debe ser responsable [al darle un punto de 

nisión ya que este [debe traer sus facturas a fin de mes|a la oficina y al 
rá cet ocasionaría atrasos en S declaraciones, ue conllevan a 
múltas considerable a > por atrasos pa la insttición, 
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desventajas para la institución que ventajas para el accionista. Toma la 
palabra el Señor Gerente General y explica que lo más conveniente es que 
sigamos facturando de esta manera y que de pronto en vez de cobrar el 
2% de aporte a la compañía, solo le descuente ese 1% que ya no se 
retiene para el SRI, los señores José Gabriel Aviléz Sornoza y Rodolfo 
Antoni Basurto Vera, opinan que esa idea no es favorable para la 
institución, ya que todos .son accionistas y al momento de alguna 
repartición todos se benefician por igual. Así mismo Toma la palabra el 
señor Jonathan Vicente Alcívar Chumo y la señora Andrea Catalina Salazar 
Dávila, y manifiesta a la junta que los accionistas son personas adultas, 
serias y responsables y considera que se les emita el punto de emisión a 
los que lo requieran y de no presentar la copia de la factura que le 
corresponde a la compañía cada mes las multas que se ocasionen por el 
retraso sea cobrada al accionista que genera dicho retraso. Luego de esto 
toma la palabra el accionista Alfonso Gaspar Cevallos Luque, que él ha 
tenido muchos retrasos para el cobro de sus facturas y cree conveniente 
que se le emita el punto de emisión a ;cada accionista que lo requiera y si 
no presentan la copia de la factura que le corresponde a la compañía para 
las declaraciones mensuales de la operadora, que dicha multa sea pagada 
por el accionista que genere el retraso. Esta moción no tubo aprobación ya 
que solo se la convoco para socializarla, pero se indicó que en una próxima 
junta se considera tratar el tema como un punto del orden del día, del 
pago de las multas que se generen de otorgárseles el punto de emisión a 
los accionistas. Una vez tratado el orden del día la junta RESUELVE: Del 
primer punto del orden del día designar como miembros del 
directorio a: Sr. Freddy Ferdinan Cobeña Zamora, Primer Vocal Principal; 
Ing. Jonathan Vicente Alcívar Chumo, Segundo Vocal Principal; Ing. Martin 
Edoardo Basurto Zambrano, Tercer Vocal Principal; Sr. Sixto Elías 
Rodríguez Lucas, Primer Vocal Suplente; y, Sr. Pedro Antonio Cedeño 
Delgado, Segundo Vocal Suplente: Luego de esto se designó a los 
miembros de la comisión de lo Social y Deporte al Sr. Rodolfo Antonio 
Basurto Vera, Sr. Alfonso Gaspar Cevallos Luque, Sr. Wilter Atilio Zamora 

Bazurto, Ing. Carmen Julia Párraga Hidalgo y la Srta. Suany Brigitte 
Farías Mendoza. Del segundo punto del orden del día: Reformar el 
estatuto de la compañía, en sus Artículos Vigésimo Octavo y 

Trigésimo; los mismos qué dirán: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 
DEL PRESIDENTE.- La Compañía tendrá un Presidente, que serálelegido 
por la Junta General de Accionistas, para un petiodo de dos años y podrá 
ser relegidó por el periodo estatutario; y podrál tener o no la calidad de 
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accionista. El presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 
remplazado. ARTICULO TRIGESIMO: DEL GERENTE GENERAL. - La 
Compañía tendrá un Gerente General que podrá o ho ser accionistas de 
ella, será designado por la Junta General y durará en el cargo dos años, y 
podrá ser ' reeligido por el periodo estatutario. Sus funciones se 
prorrogarán hásta ser legalmente remplazado. Del tercer punto del orden 
del día, la junta procedió a Socializar sobre la nueva resolución del SRI con 
respecto a la facturación y a los puntos de emisión. Una, vez reformado el 
estatuto de la _compañía, ta junta General Extraordinaria de accionistas 
autoriza al señor Gerente General de la compañía, para' que "eleve a 
escritura pública lo resuelto en esta acta y realice todos los tramites que 
sean necesarios para su aprobación en la Superintendencia de Compañías 
y en las entidades que sean necesario, para la legalización” de este acto 
jurídico. Por no haber otro punto más que tratar se declara un receso para 
la elaboración del acta de esta sesión, la misma que una vez redactada y 
leída en. alta -y clara voz a todos los accionistas, es aprobáda por. 
unanimidad. Se levanta la sesión a las 18h15, suscribiento en unanimidad: 
de acto los concurrentes. . ' t . 
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Alvarádo Zambrar olanda Natividad - : z Avilez. Sornoza José Gabriel 

"C.C. No. :130893744- 8 C.C. NO. 131086351- “7 

Accionista - Accionista 

    
Basurto va Rodolfo Antonio Basurto Zambraño Martin Edoardo 

O; 130708113- 1. - — C.C. No! 130592488-6 
Accionista, * Accionista 

    A Haga C.C. No. 130 22-4 
Accionista 

ao Lats Jero Ra ko S Liz 
“Cedeño Basurto. José Luis Cedeñío Delgado,Pedro Antonio 

“E.C. NO. 131188999-0 C.C. No.130506429-5 
“Accionista Accionista 

/ 

¡CADA 
Cedeño Falcones Robinsón Leonardo Cedeño Lucas Vicente Benito 

  

C.C. No. 130890895-1 C.C. No; ,130739408-8 
Accionista Accionista 
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Cedeño Tapia Cesar Eduardo 
C.C. No. 130908335-8 

Accionista 

Cobeña HA a or Ferdinan 
e. C. No. 1309949996 

Accionista     

| Bu 
Córdova Risco Milciades Vitervo 

C.C. No. 130384152-0 
Accionista 

  

Córdova Zambrano Héctor Alejandro 
C.C, No. 131407924-3 

l Accionista 

| 

| 

  

    
    

Ed A pra s 

Cevallós fúque Alfonso Gaspar 
C.C. No 0 090559786-0: ! 

Ñ 
11 

I     . 

Córdova| Ma e-AfÍen ¡Felipe 
C.C. No. 130593107. 1 

Accionista | 

Córdova Risco Rafael Nervado 
C.C. No. 130035478) 2 

Accionista pa   
¡ 
| 

A YA 
Farías Giler; Guido Fabján 
C.C.No. 1380624314- 6 

Accionista | 
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Sny Faros 
Farías Mendoza Suany Brigitte 

C.C. No. 131276487-9 

Accionista 

  

Mendoza Espinales Ciro Santos 
C.C. No. 130050602-7 

Accionista 

Minaya Ez Julio E, : 
C.C. No. 131225437-6 

Accionista 

  

C.C. No. 130171404-2 
Accionista 

- a Juan Carlos 
C.C. No. 130481519-2 

Ac poa 

A Baron Amador 

C.C.No.130405566-6 

Accionista 

LZ LE 
endoza Vera Cif'o Javier 
C.C. No. 130914919-1 

Accionista 

Qt 
C.C. No, 130910692-8 

Accionista 

ca Dávila Andrea Catalina 
C.C. No. 1310823479 

Accionista 

     ED ÍZED > CHA 54) 

Sófhoza Alarcón JoséEdilio 
Cc. C. No. 130429058-6 ¡ 

Accionista |



  

E $ 
SCOPIA 
NOTARIA PRIMERA 
MEL CANTON TOSAGUA 

3552 ACTA No. 0003 -2017 DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA:DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA DEL 

    

  

     

      

   

     

C.Q. No/130209660-5 

Accionista 

Vega Faríal Carlos Agapito 
C.C. No. 130076434-5 + 

Accionista 

| : vo E Adali 
+  C.C. No. 130062402-8 

Accionista 

== 

| Zambrano Cedeño Juan Carlos 
C.C. No. C.C. 130905514-1 

Accionista 

Zambrano DUéñas Luis Rubín 
C.C. No. 130745621-8 

Accionista 

CA42— 
sar Antonio 

C.C. No.130260980/3 
Accionista 

O 

  

| 
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.G. No. 131004235-1 
ES ista 
  

  

tj ba 

Villaprado Intriago Carlos Alfrédo 
C.C. No, 130957207-9 

iccionista  |' 

Zambrano Domíng y Ramón 
C.C. No. C.C. 130810320-7 

Accionista |' 

> A 
Vr , 

Mba 
Zambrano Mendoza. Viviana del Pilar 

C.C. No. 130846496-3 
Accionista 

     

     
A pa 

Zamora Bazurto Wilter'Atilio 
C.C| No.130129389-8 

Accionist; | : 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A 
TRANSTOSAGUA 

  
  

    
    

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD 
TRANSTOSAGUA, 

Convoco a los señores accionistas a Junta Gen 
accionistas de la COMPAÑÍA DETRANSPORTE CIUDAD DETOSAGUA S.A. 

121 de julio del dos mil TRANSTOSAGUA, que tendrá lugar el día viernes! 
diecisiete a las 15h00, en la calle María Luisa 
ciudadela Pensilvania, en el Edificio de la Coope 
piso alto, de la ciudad de Tosagua, provincia de Manabí, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del 

1.- Designación del Directorio de la compañía. 
2.- Reforma de estatutos de la compañía en pus Artículos Vigésimo 

Octavo y Trigésimo. 
. . 2. ] 

3.- Socializar sobre la nueva resolución del SRI con respecto a la 
facturación. 

Zambrano Domínguez Otty Ramón y al señor Có 
Felipe, 

Tosagua 11 de julio del 2017 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA IDE A ACCIONISTAS DE LA 

  

DE TOSAGUA SA, 

eral Extraordinaria de 

Aldaz y 24 de Mayo, 
rativa Tosagua, primer 

día: 

  ES 
_ Vicente Manuel Garcia Andrade López Barreto Otto us 

PRESIDENTE     

AA]
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o REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NOT 

” SOCIEDADES NEL G 
qole hace bien al palsi 

NÚMERO RUC: 1391791011001 : ¡ 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S! RAZÓN SOCIAL: lA. TRANSTOSAGUA | 

| 
| 
! 

E 

Gu 

  

  

  

NOMBRE COMERCIAL: TRANSTOSAGUA 
REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA ANDRADE VICENTE MANUEL 

CONTADOR: MOREIRA ZAMBRANO LIDIA MARIA ESTHER | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:: sI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: ' | SIN 
e . l 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: ñ D1/02120 12 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07/02/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/11/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: L, 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL z . ao , 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA. y » 1 

M 
y 

[DOMICILIO TRIBUTARIO . Po ] 
  

Provincia: MANABI Cantan: TOSAGUA Parroquia: TOSAGUA Calle: VIA EL TAMBO Numero: S/M Interseccion: PASO 
DIAGONAL A DISCOTECA RICHYS Emall: cia.transtosaguahotmall.com Fax 052330136 Celular: 0936408024 Tele 

LATERAL Piso: O Referencia ubicacion; 
fono Trabajo: 052330436 / 

os | 
  

[ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS L 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 

Ñ 
1 

| 
|   , 

l 
| 
i , 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capltal, ingresos anuales o costos 24 stos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

2d, de régimen tributario interno están obligados a llevar contabili 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manara mensual, 

convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

Recuerde que sus declaraciones da IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llavar contabilidad, transfiera blenes o 
presta servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus vantas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

[e DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 41 MANAB] 

ABIERTOS 

CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018001832015 

Fecha: 21/08/2018 10:40:52 AM 
'     
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-. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES DEL C 

: SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391791011001 ., 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S|A, TRANSTOSAGUA ; 

il 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS >] 7 ] 

ll 
1 , 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC. micro ACT: 01/02/2012 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSTOSAGUA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ! : 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA, MN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

Provincia: MANABI Canton: TOSAGUA Parroquia: TOSAGUA Calle: VIA EL TAMBO Numero; S/N Interseccion: PASO LATERAL Referencia: DIAGONAL A DISCOTECA 
RICHYS Piso: 0 Email: cia.transtosaguaGhotmail.com Fax: 052330136 Celular. 0986408024 Telefono Trabajo: 052330135 

  

Código: RIMRUC2018001832015 

Fecha: 21/08/2018 10:40:52 AM   
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Agencia 

S Nacional ol 
. de Tránsito o o 

RESOLUCIÓN No, 001-RE-013-2018-ANT 

REFORMA DE| ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUÁ 
: DIRECCIÓN: PROVINCIAL DE MANABÍ Di i z 

AGENCIA NACIONAL DE -TRÁNSTO Y SEGURIDAD VIAL | ! : 

” 

— 
PH 

+
+
 

S.A. TRANSTOSAG 

Í 

; 

| 
t 

| 
1 3 E! 
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CONSIDERANDO: o A 

Que con Ingreso 685 de fecha 04 de Junio del 2018, el representante de p Compañía denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUÁ S.A. TRANSTOSAGUA”, con "domicilio en la Parroquia 
Tosagua, contón Tosagua. provincia de: Manabí, solicita lo Retorma del Estatuto con respecto” a los 
ARTÍCULOS VIGÉSIMO OCTAVO Y TRIGÉSIMO DE SUS ESTÁTUTOS! . . 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía denominada COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA 'S,A. TRANSTOSAGUA” mediante acta de fecha ¿ 21 de Julio del 2017, 
aprueba la Reforma de Estatutos solicitada de los ARTÍCULOS "VIGÉSIMO OCTAVO: Y TRIGÉSIMO ¡DE- SUS 
ESTATUTOS. . p 

Que, la Unidad Técnica, mediante memorando No. ANT-UAM-2018-6178 de techa 10 de Julio del 2d18, e 
informe Técnico No. 1663-UT-MMC-UAPM-ANT-2018 de fecha 02 de Julía del 2018, emite informe Tavofable 
para la Reforma de Estatutos con respecto a los ARTÍCULOS NIGÉSIMO OCT AVO Y TRIGÉSIMO ¡PE Sus 
ESTATUTOS. , | 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No, ANT-UAM-2018-6789 de fecha 27 de Jullo 
del 2018 e Informe No. 230-VJBT-ANT-2018 de 26: de Julio del 2018 considera, procedente se realice la 
Reforma de Estatutos solicitada por la Compañía denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 
TOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA”, con domicilio en la Parroquia Tosagua. confón Tosagua, provincia de 
Manabí. 

  
Que, el Directorio dle la Agencia Nacional de Regulación y Control del Iransporte Terrestre, trónsilo y 
Seguridad Vial, en su Decima Sesión Ordinaria de Directorio etectuada el 03 de Octubre de 2014, mediante 

Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, en su Arf.] resuelve “Delegar a las o los Responsables de los Direcciones 
Provinciales de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte terrestre, transito y Seguridad 

Vial ¡ANJ). las siguientes facultades" | 

a] Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el departamento técnico de las uhidades 
Administrativas Provinclales de Regulación y Control de Transporte Tefrestre; Transito y Seguridad 
Vial, previo a la emisión del informe jurídico para la reforma de estatutos de compañías Y 
cooperativas de iransporte terrestre de corga pesada. 

b) Aprobar los informes emitidos por el departamento jurídico de los Unidades Administrativas 
Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y [Seguridad Vial, previo a la 
expedición de la resolución de autorización para la reforma de estatutos de compañías y 
cooperativas de transporte terestre de carga pesada. . , 

c) Otorgar y suscribir la resolución de autorización de reforma de estatutos de compañías y 
cooperativas de transporte feresttee de carga pesada dentro del ámbito intrarregional, 
interprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aqueltas jurisdicciones! donde los GADs no' ejerzan 
tas competencias de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. o 

En uso de las atribuciones otorgadas en la Delegación establecida mediante resolución No, 125-DIR-2014-ANT 

de fecha 03 de Octubre del 2014 la Dirección Provincial de Transito de Manabi. 1 

RESUELVE: 
ll 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 
TOSAGUA S.A. TRANSIOSAGUA”, con domicilio en él. cantón Tosagua, provincia de Manabí, REFORME SUS 
ESTATUTOS con respecto a los ARTÍCULOS VIGÉSIMO OCTAVO Y TRIGÉSIMO DE sus ESTATUTOS, de acuerdo al 
siguiente detalle: p: 

Redacción Actual.- ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO- DEL PRESIDENTE: La Compañía tendrá un Presidente que 
será elegido por la Junta General de Accionista, para un perlodo de 5 años y podrá ser relegido por el 
periodo estutarlo; y podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente permanecerá en el cargo hasta 
ser legamente remplozado. 

  

o. " RESOLUCIÓN No. 001-RE-. 013-2018-ANT 2/3 
REFORMA DE ESTATUTO DEIA A "COMPAÑÍA DETRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A, IRANSIO! EE 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MANABI 

   
 



  

  

ARTICULO TRIGESIMO: DEL GERENTE GENERAL.-La Compañía tendrá un Gerente General que podrá o no ser 
accionistas de ella, será destgnado por la Junta General y durara en el cargo 5 años, pero podrá ser 
indefinidamente relegldo. $us funciones se prorrogaran hasta ser legalmente remplazado. 

Reformas: 
Redacción Propuesta.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO- DEL PRESIDENTE: La Compañía tendrá un Presidente, 

que será elegido por la Junta General de Acclonistas, para un perlodo de dos años y podrá ser reelegido 
por el perlodo estatutarlo; y podrá tener o no calidad de acelonista, El Presidente permanecerá en el cargo 
hasta ser legalmente reemplazado, . 

ARTICULO TRIGESIMO: DEL GERENTE GENERAL... La Compañía dengrá-un Gerente, que podrá o no ser 
accionista de ella, será designado por la Junta General de Accionistas y durara en el cargo 2 años, y podrá 
ser reelegido por el perlodo estatutarlo. Sus funciones se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazados, 

Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Comunicar ta presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control, a fin 

de qué conforme con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de 
Estatuto de la Compañía” denominada “COMPAÑÍA DE- TRANSPORTE CIUDAD DE-TOSAGYA S.A; 
TRANSTOSAGUA". z - o : 

Dado en la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí en la Dirección Provincial de Manabí*de la Agencia | 
Nacional de Regulación y ( Control de Transporte Terrestre, Tránsito y SeguridadsVial_a los 13 días del mes de 
Agosto del 2018. 

       

  

Llera por Eustazo dolido E) 
COSPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 

RESOLUCIÓN No. 001-RE-013-2018-ANT 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DETOSAGUA S.A. TRANSTOSAGUA” 

, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MANABI. 
, 
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1 Se otorgó ante mí en fe «de ello sello y firmo esta 

2 SEGUNDA COPIA, constante en diecisiete, fojas, que; la 

3  confiero en la ciudad de Tosagua en la misma fecha desu 

4 celebración. 
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Factura: 004-004-000004404 2018131 5000P01004 

NOTARIO(A) CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO É 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON TOSAGUA .   

  

COPIA 
NOTARIA PRIMERA 

CANTON TOSAGUP 
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EXTRACTO 

[Escritura N= ]20181315000P01004 T o ] 

| E 
: ACTO O CONTRATO: | ' Er 

. REFORMA DE ESTATUTOS r A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]23 DE AGOSTO DEL 2018, (14:38) I p, 

1 : | o ] 
OTORGANTES A 4 hn 

OTORGADO POR Í i E 
. No, ta 

, 2 Tipo Documento de - | o! 
Persona Nombres/Razón socla! Intorviniente Identidad Identifica Naclonalidad ¡prod Porsona que le representa 

z 1 [COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
a A ORADE VICENTE — [REPRESENTAN IcepuLa 1aceresas7 | QUATORIA [GERENTE ÍCRIDAD DE TOSAGUASAA. 

- TRANSTOSAGUA 
, 

[ AFAVORDE t i 

No. : 1 : : ' Tipo Documento de Lo 
| Persona . Nombres/Razón soclal Interviniente identidad Hentficac! Nacionalidad Catas Persona qUe representa 

7 

l 
UBICACIÓN B , Li 

, Provincia Cantón F A Parroqula 

MANABÍ TOSAGUA TOSAGUA Mm 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | - 
OBJETO/OBSERVACIONES: | A - 

] ; 0 

CUANTÍA DEL ACTO O [cowrnaro: INDETERMINADA | ; 

| 

     

    

o Cueva Pardo * 
NOTARIO neva Pardo 
DEL CANTON TOSAGUA | 
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Or 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Tan 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, DEL CANTÓN? TOSAGUA 
REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD ' 

(05)2330 984 

0
 

RAZÓN: Que la presente Escritura de REFORMA 
DE ESTATUTOS otorgada por la | “COMPAÑÍA 
“DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. 
TRANSTOSAGUA”, celebrada por el señor 
Ingeniero: VICENTE ¿MANUEL GARCIA 
ANDRADE en su realidad=de ¿Gerente General y 
representante leghl de la Compañía 'Transtosagua., 
cuyo contenido” antecede: queda legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil, del: presente año bajo la 
partida () y Anotada ¡coÑ € el: número O, Fomo número 
uno (1) Folio número” "ciento: (19) del Repertorio 
Mercantil Géneral en Vigeñcia.! E LO CERTIFICO. - 

  

    
AS Adi 

Tosagua, 24. dez Agos de 2018, 

: y 

Q Sl 
Aa ne oe A O ul REnmIo eno, GJavica.- ; > COSA 20 , E 

REGISTRADOR € ' AZ    

  

el . . 
» Cualquier falta o error consignado en el presente documento deberá ser comunicado al Registrador de la Propiedad. 
« Toda enmendadura, alteración o modificación al texto del presente certificado, lo invalida.  


